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Üist¡.itulgICü¡ITENAFIO
FEpú 2o?l de Yenacancha

fude
N0 099.2S21. CM"M§Y.FA§C0

§esión ürdinario de eoncejo No 14.102f ,

Cerro de Pa$co,16 de julio det2S21

ALCALDÉ D§ LA MUñllClpALlüAD *ISTRITAL DE YANAüAt'itllA, que susrrihie;

vr§To§:

En Sesion de Üoncejo Municipal Ordinario No 14 rle fecha 15 de julia del2ü21, sobre al informe
del regidcrAbog Guido,4. BLANTIC §ALCE*ü, respecto a ia preacupacién de los pabladar+s

dei APV, 27 de noviembre y los poblador*s de ia üusnca del rio Tingo, que existe el rnal cíar
nauseabundo qLie emana por el calor de esta epaea en la via de Rurniallana, ante esta situación
salicito el informen dei recojo, traslado y tratamiento de los residucs solidos del mencionada
iuudr . y,

coN§r§ERANp0;

Que, el artículo 194o de ia Constitucion Política del Ferú, estabiece que las lilunicipalidades
son ios Órganos de Gobiernr¡ Local, tienen autonCImía pclítica, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia, en concordancia ccr¡ ei articuia li dei Titulo preliminar"de la Ley
l{" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme al Art" ii dei Título Preliminar de la [-ey 0rgánica de Municipalidades N'27972,
ia Municipalidad Dístritai de Yanacancha, como *rsañü de gobierno lccai, gaza de autono*ría
ptlitica, econémica y adnrinistrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonamia radica

en la facultad de ejercer actos de gobierno. administrativos y de administración, con sujeci*n
al *rdenamiento jurídico;

Que, de eonformidad al Art.41o de la L*v ürgánica de iüunicipaliCades Ley tdo 27$72, se
prerisa que los acuerdos son decisiones que toma el ccnce.lo, r"eferides a los asuntos

específiccs de interes público, vecinal o institucional, que *xpresan la voluntad del érgana de
gobierr':o para practicar un determinado acto;

üue, en ateneión ai inlorme riei regidor Ab*g. Guirlo A ELANTü §ALCEDü, r*specto a ia
preocupaciÓn clc ias pobladores del APV. 27 de noviembre y los pobladores de ia cuenca dsi
rin Tingo, que existe el mal olor nauseabundo que eri'rafia por el cal*r de esta epoca en la via
de Rumiailana, ante esta situación solicito el informen del recojo traslado y tratamiento d* Ios

residuos sólidas del mencionaclo iugar;

Ay, Lrs Américás É/n Yáñac{Bcha - TelÉfonr {Oe3} . ZSS9$Z - Csrro dc paseo
wrf,r¡y.mun¡l|anacanclra.gob.pe
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En esta medida ei regidor.abog. üuido A" Bi;tNüCI §ALCEDü, saiicita efectuar una $esión de
Conceio fixtlaordinaria con la participacién de los responsables invoir.ir:radgs en ia disposición
finai de ios residuos süiidos de Rumialiana, c0m0 son la Municipalidad Provincial de Fasca,
Municipalidad Distrital de §imén Bolivar y la Municipalidad Distrital de yanacancha

[stando a lo expuesto y a lfis atribuciones que le confieren los ,4rticulos So, 39á y 41o d* la Ley
*rgánica de Municipalidades No 27972;y su modificatoria mediante la Ley 30$37, los señores
n:iembros dei Con*ejo irrlunicipal dei Distrito de yanacancha;

4_§UERüAt{l

ARI¡CUI§ pRlM§RQ. * REALIZAR, una sesión i1e Ccnceja Extraordinario con ta preseneia
dc los representantes de ia Municipalidad Provinciaide Pasco, lrifunicipalidad tlistritalde sir*ón
Boiívar y ia lvlunicipalidacj Distrital de Yanacancha, a fin de presentar aiternativas de solucién
a la problemática de la disposición final de !*s reslduos solldos en el sectorde Rumiallana, esta
reuniÓn se lievará a cabo el día 03 de agasta del añc en curso a horas S:üü am. De forrna vir"tuai

a través ciel "Gocgle füeet";

ART¡CULO §EGU§00. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipat, §ecreiaria Generai y dernás
unidades nrgánícas, para el cumplimiento dei presents Acuerdo de coneejc;

AnTiCULg T§RSERO" - NOTIFIüAR, el presente acuerdo a las áreas competentes cJ* f*
Municipalidad, para lcs fines consiguientes coniorme la establece y faculta ia Ley.

REGTS TR§§E, COJI,,{J#fOUñ§§, YAftTHíYÉ§E

Ay, Lar Ámérica§ 8ln Yañác.ncha - Téléfon* {ü69}. ?§g9l2 . Cerro de Fasco
ww$r.nrun¡lranacancha.gob,pe
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